
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

                    Bogotá D. C., ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno 

(2021) 

 

                                EJECUTIVO No. 1100131100042021 025 

 

Correspondería entrar a admitir la presente demanda pero 

se observa que la parte demandante no dio cumplimiento al auto 

inadmisorio de la demanda, esto es que no discriminó una a una, 

año por año y mes a mes las pretensiones invocadas con la 

demanda,  por lo que este Despacho en aplicación del artículo 

90 inciso cuarto del C. G. del P., dispone: 

 

RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

iniciada por ANA GLADIBEL RICANEVO FERNÁNDEZ en contra de 

SERGIO GRANADOS GALINDO. Por secretaría devuélvase los 

anexos de la demanda sin necesidad de desglose. 

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

  

 

       MARIA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

                             Juez 
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